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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

2004 Publicación definitiva Presupuesto General 2013

Finalizado el plazo de exposición pública y al no haber sido presentadas reclamaciones contra el acuerdo plenario de aprobación inicial, de
fecha 7 de enero de 2013, se considera definitivamente aprobado el Presupuesto General y la Plantilla de Personal para el ejercicio de 2013.

De conformidad con el artículo 169.3 del RDLG 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se transcribe el resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2013:

OPERACIONES CORRIENTES      1.875.002.09

1.-  GASTOS DE PERSONAL          787.093.94

2.-  GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 799.504.50

3.-  GASTOS FINANCIEROS   52.800.00

4.- TRANSFERÈNCIAS CORRIENTES 235.603.65

OPERACIONES DE CAPITAL 131.521.72

6.- INVERSIONES REALES 20.460.00

7.- TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL  

8.- ACTIVOS FINANCIEROS  

9.- PASIVOS FINANCIEROS 111.061.72

TOTAL GASTOS 2.006.523.81

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2013:

OPERACIONES CORRIENTES      1.994.165.47

1.- IMPUESTOS DIRECTOS            574.090.34

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS 29.108.92

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS 724.322.49

4.- TRANSFERÈNCIAS CORRIENTES 652.973.83

5.- INGRESOS PATRIMONIALES 13.669.89

OPERACIONES DE CAPITAL 12.358.34

6.- ALIENACIÓN INVERSIONES REALES  

7.- TRANSFERÈNCIAS DE CAPITAL 12.358.34

8.- ACTIVOS FINANCIEROS  

TOTAL INGRESOS 2.006.523.81

 

 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/1

9/
80

80
57

http://boib.caib.es


Núm. 19
7 de febrero de 2013

Fascículo 30 - Sec. I. - Pág. 5894

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

PLANTILLA DE PERSONAL 2013:  

Plantilla
Nº DE
PLAZAS

GRUPO

PERSONAL FUNCIONARIO 8  

I.- CON  HABILITACIÓN DE CARÀCTER ESTATAL.    

SECRETARIO-INTERVENTOR 1 A2

II.- ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL    

SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 C2

III.- ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL    

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES:    

POLICIAS LOCALES 3 C2

POLICIA TURÍSTICO 1 C2

PERSONAL LABORAL 24  

TÈCNICO SUPERIOR COORDINADOR Y GESTIÓN
SERVICIOS

1  

INFORMADORAS 2  

AUXILIAR DE BIBLIOTECA (TIEMPO PARCIAL) 1  

TÈCNIC EDUCACIÓN   INFANTIL 4  

DIRECTORA EDUCACIÓN  INFANTIL 1  

TREBAJADORAS  FAMILIARES (TIEMPO PARCIAL) 3  

OFICIAL PRIMERA BRIGADA 3  

PEÓN BRIGADA 4  

PEÓN ESPECIALISTA JARDINERIA 1  

PERSONAL LIMPIEZA (A TIEMPO PARCIAL: 3) 4  

CÀRRECS CONFINAÇA 2  

ALCALDE A TIEMPO COMPLETO 1  

REGIDOR A TIEMPO COMPLETO 1  

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto puede interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar desde el día seguiente al de la
publicación de este acuerdo en el BOIB.

 

Campanet, 4 / febrero / 2013.

El Alcalde
Joan Amengual Horrach
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